
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 21 de marzo de 2025, ha acordado 

lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

COMPARECENCIA 

 

Expte: C 537/25 RGEP 7285 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Viceconsejero de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Situación actual del Plan Vive. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 
y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 
 

Expte: PCOC 1886/25 RGEP 6654 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué previsiones de actuación tiene el Gobierno regional para dar 
respuesta a los afectados de la Línea 7B de Metro en esta Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1887/25 RGEP 6655 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué previsiones tiene el Gobierno regional relativas al tiempo de 
cierre de la Línea 6 de Metro? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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Expte: PCOC 1915/25 RGEP 6827 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué medidas van a llevar a cabo para la creación de una Oficina de 
gestión del transporte público del Consorcio Regional de Transportes en el 
intercambiador de la Plaza Elíptica? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1916/25 RGEP 6844 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Creen que la instalación de calefacción en las marquesinas de 
autobuses pude mejorar el bienestar de los viajeros? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1948/25 RGEP 6985 
Autor/Grupo: Sr. Cutillas Cordón (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Qué planes existen para mejorar las infraestructuras de transporte y 
facilitar la conexión de zonas rurales con potencial turístico de la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla, por razón de la 
materia, a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 
a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1957/25 RGEP 6998 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué medidas van a llevar a cabo para la creación de una Oficina de 
gestión de la Tarjeta Transporte en el intercambiador de la Plaza Elíptica? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V1G7I72TDNZ9WKYR9ARL0AI728HNXJ3 en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP6827-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP6844-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP6985-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP6998-25.pdf


Expte: PCOC 1981/25 RGEP 7083 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno del incremento de la 
construcción del número de viviendas tras la subida del precio del módulo de 
vivienda protegida? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1984/25 RGEP 7091 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Considera el Consejo de Gobierno que está invirtiendo lo suficiente 
en materia de vivienda? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 2055/25 RGEP 7371 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Valoración de este equipo de gobierno sobre el impacto que ha tenido 
el desarrollo del Programa de Ayudas de rehabilitación a nivel de barrio en el 
marco del Componente 02.I1 del mecanismo de recuperación y resiliencia, en 
el bienestar comunitario a 31 de diciembre de 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 2056/25 RGEP 7373 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Valoración de este equipo de gobierno sobre el impacto que ha tenido 
el desarrollo del Programa de rehabilitación para la recuperación económica y 
social, Componente 02.I1 del mecanismo de recuperación y resiliencia, en 
entornos residenciales a 31 de diciembre de 2024. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
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